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AUTO INTERLOCUTORIO No 2268 
Cali, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

  
Este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 

del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por 

remisión expresa del artículo 145 del CPT y de la SS, se permite 

aclarar el auto 2015 del 29 de septiembre del 2023, en el sentido 

de indicar que dentro del numeral TERCERO se reconoció derecho 

de postulación a la abogada Adriana Milena Santos Ochoa para 

representar los intereses de Castilla Agrícola S.A. Razón por la 

cual se modificará dicho numeral en dicho sentido. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACLARAR el auto 2246 del 26 de octubre del 2023, 

proferido dentro del asunto de la referencia, en el sentido de 

modificar el numeral TERCERO de la parte Resolutiva, en los 

siguientes términos: 

Referencia Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Lourdes Losada Gaviria 
Demandado: Riopaila Castilla S.A. 
Vinculada: Castilla Agrícola S.A. 
Radicación:  76 001 31 05 017 2019 00192 00 
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TERCERO: Reconocer derecho de postulación a la abogada Adriana 
Milena Santos Ochoa identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.082.910.773 con tarjeta profesional No. 203.374 del C.S de la J, 
para obrar en representación de los intereses de Castilla Agrícola S.A. 
 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los 

Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
DSC 

 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 30/10/2023 

 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria 
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